
d) Uso de Area de operaciones 
e) Movílización de carga entre bodegas de la 

nave . 
f) Transbordo de carga 
g) Descarga o embarque de carga o de contene-

dores vacíos 
h) Manipuleo de carga 
i) Estiba y desestiba 
j) Tracción de carga desde y hacia áreas de al-

macenaIlÚento 
k) Practicaje . 
1) AEoyo a aeronaves en tierra (Rampa) 
m) Navegación aérea en ruta 
n) Aterrizaje - despegue 
ñ) Estacionamiento de la aeronave. 

Artículo 211.- Para efecto de la exoneración del 
Impuesto General a las Ventas, los servicios señala
dos en el artículo anterior deberán ser prestados en 
la zona primaria de aduana a que se refiere el Ar
tículo 6Q del Decreto Legislativo W 722. 

Artículo 39.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintidós días del mes de setiembre de mil novecien· 
tos noventitrés. 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
Presidente Constitucional de la República 

.JORGE CAMET DICKMANN 
. Ministro de Economía y Finanzas 

. Fijan factor de corrección para el pago 
a cuenta del Impuesto Selectivo al 
Consumo, correspondiente a la cuarta 
armada del mes de setiembre de 1993 

RESOLUCIONMINISTERIAL N' 174-93-EFI66 

Lima, 29 de setiembre de 1993 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto Su
premo W 167 -92-EF, son de aplicación al Impuesto 
Selectivo al Consumo, las normas contenidas en el 
Decreto Supremo NlI269·91·EF, las cuales manten
drán su vigencia hasta la aprobación del Reglamento 
del Nuevo Texto del Impuesto General a las Ventas 
y Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Ley W 
25748; 

Que mediante el Artículo 69Q del Decreto Supremo 
W 269-91-EF, se ha establecido que los pagos a cuen
ta del Impuesto Selectivo al Consumo qu~ afecta~ a 
las gasolinas para motores, kerosene, gasolls, fuelotls 
y gas de petróleo licuado, se efectuaran en cuatro 
armadas en cada mes calendario; 

Que de conformidad al referido Artículo 69Q
, los 

pagos a cuenta determinado~ en fuD.ci~n ~l impuesto 
aplicable en los meses anterIores, sera aJustado ~r 
un factor qu~ fijará el Mi~steri? ~e ~onomía y Fi-
nanzas, mediante Resolucl6n MInIsterial; . 

SE RESUELVE: 

Artículo 1!1.- Los contribuyentes, a los que se refie
re el Artículo 69Q del Decreto Supremo t-Tº 269-91-EF, 
abonarán por la cuarta armada del mes de setiembre 
de 1993, el equivalente al Impuesto Selectivo al Con· 
sumo aplicable a las operaciones del mes de agosto 
de 1993, ajustado por el factor de correcci6n 0.31. 

Artículo 2lI.- El pago de la cuarta armada del mes 
de setiembre, se efectuará hasta el 30 de setiembre 
de 1993. 

Regístrese y comuníquese. 

DANTECORDOVABLANCO 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 
Encargado de la Cartera de E~nomía y Finanzas 

FISCALIA DE LA 
NACION 

.Designan Fiscal para que presencie 
Proceso de Examen del personal del 
INABIF 
RESOLUCION DE LA FISCALIA. DE LA. NACION 

NI' 1191-93-MP-FN 

Lima, 29 de setiembre de 1993 

VISTO: 
El Oficio NV 630-931INABIF de fecha 28 de se

tiembre de 1993, remitido por la Señora doctora 
Ana Kanashiro de Escalante, Jefa del Instituto Na
cional de Bienestar Familiar INABIF. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante documento de visto, la Jefa del 

Instituto de Bienestar Familiar, se dirige a la Fisca
lía de la Nación, solicitando la presencia de un 
miembro del Ministerio Público, a fin de que asista 
y presencie el Proceso de Examen, a tomarse a los 
trabajadores del citado Instituto, el día 29 de se· 
tiembre del presente año, a las 2.00 p.m. en el mar
co de la Reorganización Institucional. 

Que, en consecuencia, estando a lo solicitado, es 
necesario designar un representante del Ministerio 
Público, para que cumpla con garantizar el correcto 
descmpcño d.el citado Proceso. . 

Que, la doctora Cecilia Vásquez de Vicuña, Fiscal 
Provincial de la Fiscalía Especial de Prevención del 
Delito de Lima, puede ser designada. 

De conformidad con 10 dispuesto por los Artículos 
64Q

, 6611 inciso 8) del Decreto Legislativo N!! 52, Ley 
Orgánica del Ministerio Público. 

SE RESUELVE: 
Artículo UDic:o.- Designar a la doctora Cecilia 

V ásquez de Vicuña, Fiscal Provincial de la Fiscalía 
Especial de Prevención del Delito de Lima, para que 
asista r yresencie el Proceso de Examen, del perso
nal de nstituto Nacional de Bienestar Familiar 
INABIF a realizarse el 29. de setiembre del presen
te año ~ las 2 p.m.; en caso de encontrar indicios de 
algún ilícito penal, deberá remitir al Fiscal Provin
cial en lo Penal de tumo, los actuados correspon
dientes. Dando cuenta a este Despacho. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

BLANCA NELIDA COLAN ~fAGUIÑo 
Fiscal de la Naci6n (P) 

JNE 

Aprueban Texto Normativo del Refe
réndum convocado para la aprobación 
del nuevo texto constitucional 

RESOLUCION N' OOB-93..JNE-REF. 

Lima, 27 de setiembre de 1993 

CONSIDERANDO: 

Que, el Co~ireso Constituyente Democrático, en 
el Art. 5Q de la Ley Constitucional delS1 de agosto de . 
1993, autoriza al Jurado'Nacional de Elecciones, 
dictar las disposiciones necesarias para realizar el 
Referéndum, respecto al texto constitucional aproba
do por el Congreso Constituyente Democrático, apli· 
cando las normas del proceso electoral del Congres:o 
Constituyente Democrático, en todo aquello compatI-
ble con un proceso de consulta ciudadana; . 

Que, el Referéndum para someter la aprobaci6n 
de la Constituci6n PoHtica del Estado, por el voto 
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ci,,!-dadaIlo, constituye un proceso electoral, que por 
pnmera vez se realIza; 

Que,las normas para la elección del Congreso 
Constituyente Democrático, D.L. NlI25684; y, a su 
vez, las correpondientes a las elecciones políticas, 
D.L. NlI14250, no han previsto normas específicas 
para el Referéndum, que apruebe el texto de la Cons
titución; 
. Que, es nece~~rio que el Jurado Nacional de Elec

Clones, a:eruebe un texto normativo para el Referén
dum", utllizando la facultad que le otorga, eJ Art. 5Q 

de la Ley del 31 de agosto de 1993, que es de rango 
constitucional; 

Que, el "Texto Normativo del Referéndum", cons
tituye la legislación específica que se aplica con ca
rácter general; y las normas de los procesos electora
les del Congreso Constituyente Democrático y de las 
Elecciones Políticas Generales,enforma complemen
taria y por excepción, en los casos de vacío, ausencia 
o nuevo hecho no contemplados en el "Texto Norma
tivo del Referéndum", en lo que sea pertinente; 

En uso de sus funciones. facu! taaes y atribucio
nes; el Jurado Nacional de Elecciones; 

Por mayoría, con el voto singular del Dr. Pedro 
Loli Márquez;y, en lo referente al Capítulo VI 'Vota
ci6n en el extranjero", Art. 43~ aprobado en mayoría 
con el voto en minoría de los ures. Chávez Malina y 
Padilla Bazán, que propusieron a~egar, al finalizar 
el mencionado artículo, la frase: Que aparece en el 
Acta de Escrutinio"; 

RESUELVE: 

ArtfculoPrimero.-Aprobarel Texto Normativo 
del Rderéndum, con 50 artículos, en VIII Capítulos 
y uno de Disposiciones Finales. 

Artículo Segundo.- Autorizar la publicación y 
difusión del Texto Normativo del Referéndum, en 
edición oficial. 

Regístrese y comuníquese. 

SS. POLACK ROMERO; PALACIO PIMENTEL; 
CHAVEZ MOLINA; PADILLA BAZAN; IZ
QUIERDO PUELL. 

Siendo el Voto del Doctor Pedro !.oli Márque:z el 
siguiente: 

Que, la Ley Constitucional para el Referéndum 
establece claramente, que en dicha consulta se a}>li
carán las normas re 1 a tivas al proceso electoral (lel 
Congreso Constituyente Democrático, en todo aque
llo que resulte compatible, y autoriza al Jurado Na
cional de Elecciones dictar las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de la Ley; 

Que, si bien. no existe antecedentes de haberse 
efectuado un Referéndum, no es imposible su realiza
ción, !1plicando las citadas normas y las contenidas 
en el Decreto Ley NlI 14250 y sus modificatorias, 
adecuándolas en lo pertinente, a las exigencias de 
una consulta ciudadana; 

Que, el Jurado Nacional de Elecciones tuvo a su 
cargo los procesos de regionalizaci6n y las consultas 
populares para las modificaciones de la demarcación 
territorial, facultadas por el Art. 2600 de la Constitu
ción Política, como fue el caso de la Consulta a los 
pueblos del Departamento de San Martin, regida por 
la Ley NlI25294 y el Decreto Supremo N!I 001-91-
PCM¡ . 

Que, deben adaptarse a los r~qucrimie~tos de la 
naturaleza de los próximos COI!llCIOS, las disposicio
nes vigentes, en cuanto al uso de la Informática, en 
los cómputos por los Jurados Departamentales y por 
el Jurado Nacional de Elecciones, que deberá incluir 
el resultado de los sufragios ~ los ciudad.a~os perua
nos residentes en el extranjero, contablhzando los 
votos que consten en las Actas Electora les transmiti-
das vía Fax; . 

Que, también debe regularse la .JDtervenci6n de 
los Personeros de los Partidos Ji>0lítl~s, Agrupacio
nes Independientes y Alianzas, lDsa:ttos en el Regis
tro correspondientes y vÍf.l'cntes; precls~ndo SUS facul
tades y respetando que dichas AgrupaclOnes Políticas 
los desi~nen libremente, cómo corresponde, para 
presenCIar y fiscalizar todos los actos del.Referén_ 
dum, e impugnar de ser el caso, las resolUCiones que 

se expidan y estimen contrarias'a sus intereses; pro
cede igualment.e norrnar la propaganda electoral y la 
utilización gratuita de los medíos de comunicación de 
propiedad del Estado; 

Mi voto es, porque se Acuerde: Que no es necesa
rio dictar una norma específica para el Referéndum; 
debiendo aplicarse las correspondientes a las Elec· 
ciones del Con~eso Constituyente Democrático, ade
~á~dolas, en 10 que fuera i~compatible, a los reque
nnuentos de una consulta CIudadana, como lo señala 
la Ley Constitucional. 

S. LOLI MARQUEZ 

TErro NOBMATIVO DEL BEFERENDUM 

CONVOCADO PARA LA APROBACION DE LA 
CONSTlTUCION POLrl'ICA DEL PERU 

1) EL SUFRAGIO.-

l° El voto es obligatorio para los ciudadanos pe
ruanos mayores de dieciocho (18) años de edad, resi
dentes en el País i en e1 Extralljero, iuscritos en el 
Registro Electora del Perú. Para log mayores de 
setenta (70) años es facultativo. 

ELELECrOR: 

211 Entregará al Presidente de la Mesa su Libreta 
Electoral. 

S9 Recibirá la cédula del sufragio, finnadapor el 
Presidente de la Mesa y por los personeros que lo 
deseen, el lapicero oficial y la estampilla deseguri-
dad. ' 

411 Entrará a la cámara secreta y, en ella, marca- ~ 
ré, con el lapicero oficial, una cruz o una aspa. sobre Íi 
el recuadro que contenga el color y la pulabra Sí o )¡ 
la palabra No, de su preferencia. ~ 

fi'l Cerrará su voto con la estampilla de seguridad i; 
y lo depositará en el ánfora de la mesa. fl 

&9Firmará el Padrón de Electores y estampará la 'l 
huella digital del dedo índice, de la mano derecha. ¡ 

"f1 Introducirá el dedo medio, de la misma mano, L 
en la tinta indeleble. 

so El Presidente de la Mesa,le devolverá la Libre
ta Electoral, sellada y firmada, constancia de haber 
votado en el Proceso Electorill del Referéndum. 

9I'En lo no previsto en las normas anteriores, los 
miembros de la Mesa, aplicarán, ~n lo pertinente, el 
Capítulo 8 del D.L-~ 25684 del CCD; y, el Título 
VI, de la Ley Electoral N'l14250; siguiendo las ins
trucciones de la cartilla para los Miembros 'de Mesa. 

11) EL ESCRUTINIO 

Se realiza de la siguiente forma: 

10'" Los Miembros de la Mesa harán el escrutinio, 
en ~l mismo local, en un solo acto público, sin inte
rrupción. 

112 El Presidente de la Mesa contará el número 
de cédulas depositadas en el ánfora y las confronta
rá con el número de votantes que figuran en el Pa
drón Electora\. 

12" Los Miembros de la Mesa, resolverán: 

a) Si el número de cédulas emitidas es mayor que 
el número de electores que figuran en el Padr6n, 
procederán a retirar. sin abrirlas, a 18. suerte, un 
número de cédulas igual a las que sobran; y, sin 
admitir ninguna reclamación, las destruirán inme
diatamente. 

b) Si el número de cédulas contadas es igualo 
menor ql1e el número de votantes registrados en el 
Padrón Electoral, iniciarán el escrutinio. Abrirán 
cada voto, uno por uno. Lo examinarán y leerán su 
contenido en voz alta, expresando si corresponde al 
Sí o al No. 

1341 Los personeros acreditados, podrán examinar 
el contenido del voto. Los Miembros de la Mesa, no 
pueden negar este pedido, bajo responsabilidad. 

14° Para facilitar la formulación del Acta de Es
crutinio con el resultado de la votación, uno de los 
Miembros de la mesa anotará, en el formulario co-



rrespondiente, a medida que se efectúe la lectura de 
cada voto, en la columna a que corresponda, el voto 
por el Si y el voto por el No. 

lfi'lEn lo no previsto en las normas anteriores, se 
aplicará las pertinentes del Capítulo 8 del Congreso 
Constituyente Democrático, Decreto Ley NI! 25684, 
y, las del Título VII del D.L. de Elecciones Genera· 
le!! NIl14250, siguiendo las instrucciones de la carti· 
lla para los Miembros de Mesa. 

DI) LAS IMPUGNACIONES 

16lLos votos impugnados por los Miembros de las 
Mesas, o por los personeros .acreditados, serán re-o 
sueltos, inmediatamente, en mesa. 

a) Si la impu<ffillcÍón es declarada infundada, el 
Presidente de la Iv1esa procederá a darle lectura y lo 
agregará al total de votos escrutados, lo que hará 
cOl1star en el Acta de Escrutinio. 

b) Si se interpone apelaci6n, que debe ser verbal, 
colocará el voto en el sobre especial, que se guarda
rá en el ánfora, hasta terminar el escrutinio en me
sa. 

c) Si la mesa declara fundada la impugnación, se 
procederá, en igual forma. En este caso el voto no 
será considerado al sumar los votos por el Sí o por 
el No. 

d) Los sobres a qUB se refieren los incisos b) y e) 
que anteceden, serán tramitados conforme a lo esta
bleddo en el Artículo 19'>' de este Título. 

17'l Los Miembros de la mesa resolverán, por ma
yoría de votos, toda impugnación que se produzca 
durante el escrutinio. 

181 Los personeros pueden formUlar durante el 
escrutinio, reclamaciones verbales, que seránresuel
tas por la Mesa, en el mismo acto . En el Acta de 

. Escrutinio se dejará la correspondiente constancia. 
',' 19'" Las apelaciones que se interpongan ante los 
~Miembros de la Mesa de Sufragio, serán ~levadas, 

.' para su resolución definitiva, al Jurado Departa
mental, en el formulario que firmará el presidente 
cIe la Mesa y el personero que la presenta. En el 
Acta de escrutinio se expresará la constancia respec· 
tiva. 
2~ Las Resoluciones del Jurado Departamental, 

de las apelaciones, son definitivas y constituyen cosa 
ju.:r.gada, sin lugar a recurso impugnativo alguno, 
ante ningún fuero. 

21!1 En lo no previsto en las normas anteriores, se 
ap.licará las pertinentes del Congreso Constituyente 
Democrático, Capítulo 8; Decreto Ley NI! 25684 y, 
Título VII del D.L. de Elecciones Generales NIl 
14250, si~'1liendo las instrucciones de la cartilla para 
los Miembros de Mesa. 

IV) PERSONEROS 

22'l Los Partidos, Alianzas y. Agrupaciones Inde
pendientes que participaron en los Procesos Electo· 
rales Políticos Generales, Municipales y Regionales, 
de conformidad con la Res. NI! 044-92..JNE, de 6 de 
julio de 1992, publicada en el Diario Oficial El Pe· 
ruano del 7 de julio de 1992; y los que particiParon 
en las Elecciones del Congreso Constituyente Demo
crático (CCD), podrán designar un personero titular 
y uno suplente. 

23" Los personeros son de carácter general y de 
carácter particular. 

249 Los Personeros de carácter ?encrnl actuarán 
ante el Jurado Nacional de ElecclOnes, con las si
guientes facultades: 

a) Fundamentarán los recursos de nulidad eleva
dos por los Jurados Departamentales, oído el infor
me se resolverá de inmediato en sesión del Pleno. 

b) Sustentarán las impugnaciones o nulidades 
presentadas ante las Mesas de Sufragio del extran· 
jero. El Jurado Nacional de Elecciones las resolverá 
en sesión del Pleno, de inmediato. 

Los de carácter particular, con facultad para in-o 
tervenir sólo ante un Jurado Electoral Departamen
tal; o, sólo ante una Mesa de Sufragio. 

252 La designación de personeros de carácter ge
neral y de carácter partíc:ular, debe expresar el . 
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nombre y apellido. El Jurado Nacional de Eleccio
nes, el Jurado Electoral Departamental y la Mesa 
de Sufragio registrarán, respectivamente, los perso
neros designados. 

261 El titular y el suplente, actuarán uno u otro, 
indistintamente, y no los dos a la vez. 

2'l'1 Solo los personeros acreditados actuarán en 
los actos del proceso del Referéndum. 

A.- Func:ioDeS J ~~DeS de los PeI'llODel'08 
ante la Mesa de ~o. . 

282 Los personeros acreditados ante las mesas de 
sufragio, tienen las siguientes funciones y atribucio
nes, para impugnar sólo: 

a) La identidad del elector. 
b) La autenticida.d de las cédulas de votación y las 

Actas de Instalaci6n, de Sufragio y de Escrutinio. 
e) Los errores materiales y numéricos que se incu

rran en el escrutinio en mesa y en el registro de 
estos resultados en el Acta de Escrutinio. 

d) Las adulteraciones que afecten la validez del 
voto. 

2!JI! Los Miembros de la Mesa, resolverán las im· 
pugnaciones formuladas por los personeros acredita
dos, a medida que se presenten; o, en su caso, al 
finalizar el escrutinio. 

3(J!1 La resolución de los miembros de la Mesa de 
Sufragio, aceptada ~r el personero que impugnó, 
determina la validez del acto impugnado; Y. es defi· 
nitiva, irrevisable, e inapelable, ante ninguna otra 
in<ltancia, ni fuero jurisdiccional. . . 

311 La impugnación no aceptada de la cédúla, se 
elevará colocando el voto impugnado en sobre se· 
lIado, sin incluir su contenido en el escrutinio a 
favor del Sí o a favor del No, ante la instancia supe
rior, que es el Jurado Departamental de Elecciones. 

3:»' Los Jurados Departamentales de Elecciones, 
al recibir las impugnaciones elevadas por las Mesas 
de Sufragio, abrirán los sobres conteniendo los votos 
impugnados, en sesiones públicas, poniendo de ma
nifiesto el contenido y fundamentación de la impug
naci6n; y, las resolverán, en el mismo acto, por sus 
propios méritos. 

33'1 Los votos impugnados, declarados válidos por 
.la Mesa, a favor del Sí o del No, se sumarán al re
sultado del escrutinio de los votos no impugnados; 
dejando constancia en el Acta de Cómputo del Jura
do Electoral Departamental. . 

El Jurado Electoral Departamental, en el caso 
que declare procedente la impugnación presentada 
ante la Mesa de Sufragio, declarará la nulidad del 
voto y dispondrá se considere en la consolidación del 
Jurado Electoral De}1artamental de los votos nulos. 

Lo resuelto por el Jurado Departamental de Elec· 
ciones, en ambos casos, es definitivo, inapelable e 
irrevisable ante ninguna otra instancia, ni fuero 
jurisdiccional. 

B.- Funciones y atribuciones de los PersonelO8 
acreditados ante los Jurados Electorales Departa
mentales 

34Q Los personeros acreditados ante los Jurados 
Departamentales, tienen las siguientes funciones y 
atribuciones para impugnar sólo: 

a) La autenticidad de la documentación remitida 
por 1as Mesas de Sufragio, en los sobres con los vo
tos impugnados. 

b) Las Actas de Instalación, de Sufragio y de Es· 
crutinio, siempre que en ellas' conste que la impug
naci6n ha sido presentada en la mesa de votación. 
Las impugnaciones presentadas por los personeros 
ante los Jurados Departamentales de las citadas 
actas, que no hayan sido observadas ni impugnadas 
en las Mesas de Sufragio, son improcedentes. . 

c) Los errores materiales y numéricos que se incu· 
rran en el cómputo del Jurado Departamental. 

d) Las adulteraciones de los resultados que afec
ten el Cómputo de los Jurados Departamentales. 

3&' Las impugnaciones sobre errores materiales 
y nwnéricosdel escrutinio en las Mesas de Sufragio 
o del Acta de Escrutinio, que no hayan sido observa
dos ni impugnados en la Mesa, son improcedentes. 
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36V Los resultados totales del Jurado Electoral 

Departamental, sef,TtÍn la consolidaci6n establecida 
por el Centro de Cómputo, se darán lectura, en se· 
sión públíca, AproLados por el Jurado Electoral · 
DBpaltamental, se remitirán, por el sistema de in
formática, directamente, al Jurado Nacional de 
Elecciones, para consolidar los resultados totales 
nacionales. 

3'¡11 Las impugnaciones que formulen los perso
neros ante el J lITado Departamental serán resueltas, 
en forma inmecliala, por sus ~ropios méritos. La 
resolución del Jurado ElectoraL Departnmental es 
definitiva. No podrá ser apelada ni revisada, ante 
ninguna otra instancia, ni fuero jurisdiccional. 

C.- Recurso de nulidad 

381' Los personeros acreditados ante los Jurados 
Electorales Departamentales, podrán presentar 
recurso de nulidad. 

Si la nulidad que se presenta es de la resolución 
expedida por el Jurado Electoral Departamental, 
éste la remitirá, de inmediato, al Jurado Nacional. 

Si la nulidad que se interpone, corresponde a 
actos del proceso no resueltos por el Jurado Electo
ral Depaltamental; el Jurado Departamental se 
pronunciará y emitirá, de inmediato, la resolución 
correspondiente. 

Los personeros podrán impugnar la resolución de 
nulidad del Jurado Departamenta I para que se eleve 
a conocimiento y resolución del Jurado Nacional de 
Elécciones. En este caso, interpuesto el recurso de 
nulidad, lo remitirá de inmediato y bajo responsabi. 
lidad, al Jurado Nacional de Elecciones, con los 
antecedentes correspondientes, 

V) COMPUTO DEPARTAMENTAL 

3!r' Los Jurados Departamentales de Elecciones, 
para establecer los resultados correspondientes, 
inician el proceso del c6mputo, el mismo día, a par
tir del término de la elección, en sesiones públicas 
permanentes. 

4(JII Las Actas Electorales que no tengan ob~r
vaeí6n, serán rCilmitidas, inmediatamente, bajo res
ponsabilidad del Presidente del Jurado Electoral 
Departamental, al Centro de Procesamiento de Da· 
tos, para ser ingresadas a los equipos de cómputo, 
instalados para esos fines, en los Jurados Departa
mentales. 

419 Los Jurados Departamentales de Elecciones, 
paralelamente al proceso para establecer los votos 
válidos y los votos anulados, procederán a resolver 
la conformidad de la informací6n tramitada por el 
Centro de Procesamiento de Datos, de las Actas 
Electorales de las mesas, en el orden en que dichas 
Actas le sean devueltas por el Centro de Procesa
miento' de Datos. 

Todas las observaciones y las modificaciones a la 
informaci6n tramitada por el Centro de Procesa
miento de Datos, resuelta favorablemente por los 
Jurados Departamentales, deben ser devueltas, en 
el más breve plazo, a dicho Centro, para su corree· 
ci6n. 

421' Las resoluciones de los Jurados Departamen· 
tales sobre las apelaciones interpuestas, contra las 
resoluciones de las mesas de sufragio, sobre impug· 
naciones y nulidades, deben quedar resueltas al 
término del proceso para declarar la validez de la 
votación, consolidado por el Jurado Electoral Depar
tamental. 

El resultado de la votaci6n en la· Mesa de Sufra
gio, impugnado de nulidad, declarada infundada por 
la resolución del Jurado Electoral Departamental, 
no aceptada ~r el personero que la presentó, que 
lnterrone apelación para que sea conocida y resuelta 
por e Jurado Nacional, no se considerará en In con
solidación que realiza el centro de cómputo del Jura
do Electoral Departamental y se incluirá, en su 
caso, en el cómputo nacional, de conformidad al 
Fallo del Jurado Nacional. 

VI) VOTACION EN EL EXTRANJERO 

c6mputo nacional, previa resolución de bs impugna
ciones o nulidades. 

VII) COMPU'l'O NACION.'\L 

44° El Jurado 'Nacional de Elecciones, p:n';.! esta
blecer los resultados dol cómputo nac.[oilal, proceSll
do por el sistema de ínformáüc::a, resolverá; previa
mente,los casos de nulidad que se hayan ploducido, 
elevados por los Jurados Depari<lmentill .2!J, los que 
correspondan al proceso elccto::,::d del extranjero· o 
los que declare de oficio. ' , 

4J¡9 El Jurado Nacional de Elecciones en sesi6n 
pública solemne, proci amará los resultados del Refe-' 
réndum, que comunicará al Congreso Con!;ltituyente 
Dernocrátlco. 

VID) PROPAGANDA ELECTORAL 

46" Los partidos, las alianzas, y las agrupaciones 
indepenrucnte$ que J>!lrtíciparon en 103 nrecasos 
electorales Políticos, Municipales, Regiona¡'('8, y del 
Congreso ConstituyenteDemocráLico, cualq,liera que 
fuera su naturaleza, están facultados para efectuar, 
sin más requisito, propaganda electoral, en relación 
con el Re1eréndum, a realizarse el 31 de octubre 
próximo. Esta propaganda deberá efectuarse dentro 
de los límites que señalan las leyes y las buenas 
costumbres. Se sancionará a 108 contraventores, en 
su caso, conforme a las leyes penales reglamentarias 
aplicables" 

DISPOSICIONES FINALES 

1 4'¡11 El Texto Normativo del Referéndum, consti-
tuye la Legislación principuJ y específica, que se 
aplica con carácter gene1'sl. 

4BI' Las normas de los ]'l) 'OCB80:, electorales de] 
CCD y de las Elecciones PoÍítica:; Generales se apli
carán, en forma complementaria y por excepción, 
sólo en los casos de vado, ausencia o nuevo hecho no 
contemplado en el Texto Normui;ivo del Referéndum, 
en lo que le sea pertinente. 

49" Sólo en caso de vacío, ausencia de norma o de 
hecho no previsto, aplicará, por su orden, las dispo
siciones contenidas en ei D.L. N'l14250, Ley General 
de Elecciones; y, en el de elecciones pura el Congre
so Constituyente Democrático, D.L. :i'i.T\l 25684. en 
todo 10 que sea pertinente. . 

S()!' Si no obs~ante fuera necesario, por ca:>o no 
previsto, el Jurado Nacional dará las normas am
pliatorias del presente Texto Normativo del Referén. 
dum. 

SS. POLACK ROMERO; PALACIO PIMEN· 
TEL; CHAVEZ MaLINA; PADILLA BAZAN: 
IZQUIERDO PUELL. ' 

Cesan temporalmente a servidores de 
diversos Registros Electorales 

RESOLUCION N 154-9a..rNE-p 

Limn, 28 de setiembre de 1993 

Visto, el Informe NI) O 1O-93-CPPAD!JNE, de la 
Comisión Permanente de P¡'ocesos Administrativos 
Disciplinarios del Jurado Nacional de Elecciones; 
referente al proceso 'administrativo seguido a don 
GILBERTO ALE FLORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución N') 134-93-P/JNE del 17 de 
agoHtn de 1993 se instauró proceso administrativo 
disciplinario a don GILBERTO ALE FLORES, traba. 
jador del Registro Electoral Provincial de Tarata por 
ausencias i njust,ificada~ durante el yerí o~o. compren
dido entre el 30 de novIembre al b de dicIembre de 
1992 Y desde el 22 de enero al 11 de febrero; 

Que el trabajador procesado no ha presentado su 
4311 Las Actas Electorales de los ciudadanos resi· descarg,o respectivo , Y, a~i mis.mo esreiD;cide~te en 

dentes en el extranjero, serán transmitidas Vía Fax este tipo de fal~a~ ~d~D1mstra~lvas disr.ipllnan~s; 
por .las oficinas consulaJ'es, en los diferent~s países:"1 QUe! del anahsls del expedIent.c se ha acreditado 
hacIa la sede central del Jurado Nacional de Elec- que el ~encionado trabaja dor ha incurrido en la 
ciones; las que se considerarán válidas para el falta disciplinaria tipificada en el inciso k) del Art, 
--------------------------~----------~~---


